RES. 2745/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002685, Ent. N° 3733/16)

VISTO: la Resolución adoptada por el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) de fecha  13 de julio de 2016, por la que se reitera el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 83/2015, convocada para el “Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E.”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, acordó observar el gasto por considerar que el Artículo 7 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 del Decreto 131/14, en cuanto prohíben que el Pliego exija la presentación de documentos que no tengan que ver con la oferta o su ponderación, o respecto de los cuales la Administración pueda acceder a través del RUPE u otro medio de información;

                              2) que en la oportunidad, por la copia de Resolución remitida, se adjudica el llamado a la firma DISTIKLOS S.A. por la suma total de $ 32:932.908 IVA incluido, expresando que el precio se actualizará de acuerdo al Pliego y el plazo de la contratación será de un año, una vez notificada la resolución de adjudicación, pudiendo prorrogarse por hasta dos períodos de igual duración;

                              3) que por el Numeral 3º) de la parte dispositiva de dicha Resolución, se reitera el gasto, por tratarse de una contratación indispensable para el formal funcionamiento de los servicios;

                              4) que asimismo, se expresa que con fecha 30 de junio de 2016, las firmas OLECAR S.A., DUCELIT S.A. y TRENAL S.A., desisten de sus respectivas ofertas, renunciando a favor de A.S.S.E. sus garantías de mantenimiento de oferta  (Considerando II);

                              5) que por tal motivo, la Administración habilita la ejecución de las garantías de mantenimiento constituidas y declara desierto los Items no adjudicados, autorizándose la realización de un nuevo procedimiento con carácter de urgente a  atender lo no adjudicado en el presente;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no habiéndose aportado en la instancia elementos que ameriten el levantamiento de la citada objeción;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 1º de junio de 2016; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Oficiar al Organismo remitente y a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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